
ACTA 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a las 10:30 horas del 19 de noviembre de 

2009, se reúne en segunda convocatoria la Asamblea General 

Extraordinaria de la “ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES AÉREOS 
SOLIDARIOS (ACAS)”, convocada por su presidenta con el siguiente 

 

Orden del día: 
 

 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General anterior de 

fecha 24 de marzo de 2009 

2. Información general 

3. Informe de la Junta Directiva sobre la convocatoria de proyectos 

de 2009 

4. Intervención –en su caso– de las ONG’s que han presentado 

proyectos a la convocatoria de 2009 

5. Aprobación mediante el sistema de votación en vigor de los 

proyectos a financiar por la Asociación en 2009 

6. Nuevas altas y bajas 

7. Ruegos y preguntas 

 

 

 

Asisten cinco asociados y delegan su voto cuatro, con lo que queda 

válidamente constituida la Asamblea General; los nombres de todos 

ellos se recogen en el Anexo I. Para el 5º punto del orden del día, el 

Secretario informa de que se han recibido 25 votos por correo, 

recogiéndose sus nombres en el Anexo II.  

 

1. Se lee y aprueba por unanimidad el Acta de la Asamblea 

General de 24 de marzo de 2009. 

 

2. El Secretario informa de varios aspectos relacionados con la 

actividad de la Junta Directiva: 

 

• Todavía no se ha conseguido la inscripción en el Registro 

Nacional de Asociaciones, pese a que hace más de quince 

meses que se comunicó oportunamente el cambio de ámbito 

territorial al Registro Canario de Asociaciones. La última 

gestión realizada ha sido ponernos en contacto directamente 

con el Registro Nacional, dependiente del Ministerio del 



Interior, donde nos aconsejaron solicitar directamente la 

inscripción sin esperar a que el Registro de Canarias les 

remita el expediente. El 16 de octubre se solicitó dicha 

inscripción, sin que hasta la fecha hayamos recibido 

notificación alguna. 

 

• Cumpliendo lo decidido en la última Asamblea, la Junta 

Directiva se ha puesto en contacto con los asociados que no 

se encuentran al corriente en el pago de sus cuotas, 

preguntándoles si deseaban seguir colaborando con la 

Asociación. La Tesorera comenta que dicha comunicación ha 

tenido un efecto positivo, pues ha aumentado la recaudación, 

ya que en muchos casos se debía simplemente a despiste. El 

Secretario dice que hay algunos asociados con los que no se 

ha podido contactar (los correos a la única dirección 

electrónica que tenemos rebotan), otros que se han dado de 

baja, y otros que no han contestado. Dice también que hasta 

ahora únicamente se daba de baja en la Asociación a aquellos 

miembros que manifestaban explícitamente su deseo de 

causar baja en la misma, pero que habría que plantearse qué 

hacer con socios que no pagan sus cuotas, algunos de ellos 

desde hace años. Por todo ello, propone que en la próxima 

Asamblea se incluya este punto en el orden del día para tratar 

de encontrarle una solución.  

 

3. La Junta Directiva informa de la convocatoria de proyectos para 

2009, exponiendo lo siguiente: 

 

• A la convocatoria han concurrido 12 ONGs con otros tantos 

proyectos. 

• Ha habido algunos problemas con dos de ellos, que no 

estaban incluidos en la lista inicial de proyectos recibidos. 

El Secretario señala que se da la circunstancia de que 

ambos proyectos no habían llegado a la Junta por el cauce 

ordinario, esto es, por la dirección de correo habilitada al 

efecto (convocatoria@acas-ong.org), por lo cual sugiere 

que para la próxima convocatoria únicamente se admitan 

los proyectos recibidos en dicho correo. Asimismo, también 

se hace notar que algunas solicitudes no se ajustaban al 

formulario aprobado, lo que hace más difícil compararlas 

con otras solicitudes. 



• Los proyectos presentados han estado en la página web de 

la Asociación para la consulta de los asociados, a los que se 

avisó de tal circunstancia por correo electrónico. 

• Al igual que el año pasado, se podía votar desde la propia 

página web, y para que no votara nadie ajeno a la 

Asociación, se comunicó a los asociados por correo 

electrónico un nombre de usuario y una clave para acceder 

a la zona privada desde donde se realizaba el voto. La 

votación por esta vía terminó la medianoche pasada, es 

decir, a las 12 de la noche del miércoles 18 de noviembre. 

Se han recibido 25 votos por este medio, con lo que se 

confirma la buena acogida que ya tuvo el año pasado. La 

Junta Directiva desea agradecer a Alfredo Martín, 

compañero que gestiona la página web, por su buen hacer y 

disponibilidad. 

 

4. Como no ha acudido ningún representante de las ONGs 

solicitantes, se pasa directamente al siguiente punto. 

 

5. Antes de la votación, la Tesorera informa de que para este año se 

dispone de unos 22.000 € a repartir entre los proyectos elegidos. 

El Secretario da lectura a los votos recibidos por correo 

electrónico, y se cuentan también los votos presenciales y 

delegados, lo que hace un total de 34 votos, que aparecen 

recogidos en el Anexo IV. Al final del proceso, el resultado de la 

votación, ordenados de mayor a menor puntuación, es el 

siguiente: 

 

• MCSPA: 109 puntos 

• Nuevos Caminos: 59 puntos 

• Tecnologías en Desarrollo: 55 puntos 

• Fundación Vicente Ferrer: 49 puntos 

• Birmania por la Paz: 48 puntos 

• Aldeas Infantiles: 43 puntos 

• Lacom: 38 puntos 

• MADES: 33 puntos 

• Música para Salvar Vidas: 30 puntos 

• SIAB: 19 puntos 

• Good Samaritan: 9 puntos 

• CREAB: 8 puntos 

 



A la vista de estos resultados, se decide por unanimidad 

financiar íntegramente el proyecto de MCSPA, y repartir los 

fondos restantes entre los cuatro siguientes proyectos. Se 

aprueba por tanto asignar los fondos de la siguiente manera: 

 

• 6.177,64  € a MCSPA (solicitud íntegra) 

• 5.000 € a Nuevos Caminos 
• 5.000 € a Tecnologías en Desarrollo 

• 3.000 € a Fundación Vicente Ferrer 

• 3.000 € a Birmania por la Paz 

 

6. El Secretario informa de que se han producido, desde la última 

Asamblea, 10 altas y 2 bajas, con lo que al día de hoy somos 112 

socios. Los nombres de todas ellas se recogen en el Anexo III. 

 

7. No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:45 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta                                 El Secretario 

Nieves Grueso Moreno                  Enrique Santolaya Rey 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo I. 

 

Asistentes: 

1. Nieves Grueso Moreno 

2. Alfonso Calviño Rodríguez 

3. María Isabel Suárez González 

4. María Isabel Hernández Trujillo 

5. Enrique Santolaya Rey 

 

Votos delegados: 

1. Carlos Ortega Rodríguez 

2. Francisco Gilabert Rodrigo 

3. José Antonio Portillo Lozano 

4. Maite Sanz Astigarraga 

 

 

Anexo II. Votantes por correo electrónico 

 

1. Jacinto Isidro Angeles Cuenca 

2. Manuel de la Arada Vázquez 

3. Joaquín Salcedo Adelantado 

4. Ana López Noguero 

5. David Martínez Herrera 

6. Juan Arizón Gómez 

7. Carmen García Siragusa 

8. Juan Carlos Fontecha Martínez 

9. Eusebio Bustos Clemente 

10. Javier Sánchez Guerrero 

11. Javier Rubio Carballo 

12. Pilar del Moral Serrano 

13. José Luis Sanz Santos 

14. Federico Gómez Cazorla 

15. Jesús del Valle Quesada 

16. Ana Martínez Morales 

17. María José Llavero Pegalajar 

18. Lourdes Brenes Barrera 

19. Juan José Bianchi 

20. José Ignacio Periáñez 

21. Rocío Periáñez 

22. Lara Renshaw 

23. Pedro Lópiz Cantó 

24. Mikel Piñeiro Zabaleta 

25. María del Mar Palacios García 



 Anexo III. Altas y bajas de socios. 
 

Altas: 

  

1. Joaquín Salcedo Adelantado 

2. José Ignacio Periáñez Mejías 

3. María Palacios Ortega 

4. María Guadalupe Rodríguez García 

5. José Antonio Portillo Lozano 

6. Rocío Periáñez 

7. Lara Renshaw 

8. Francisco Renshaw 

9. María José Llavero Pelagajar 

10. Lourdes Brenes Barrera 

 

        Bajas:  

 

1. Joan Albert del Castillo Solé 

2. María del Carmen Iglesias Sexto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo IV. Votaciones. 

 

 



 

 



 

 

 

 

 


